
III CURSO SUPERIOR DE MATERIAS 
FINANCIERAS Y DE SEGUROS 

PRIVADOS 

Modalidad: Semipresencial (154 horas 
lectivas) 

Matricula abierta: 26 de Junio de 2013 
Duración Curso: Octubre 2013 a Junio 2014 



 
ASPECTOS GENERALES 

 • El curso está diseñado como curso de formación en 
Materias Financieras y de Seguros Privados de 
acuerdo con el Real Decreto  764/2010 y la 
Resolución de Formación de 18 de Febrero de 2011 
que desarrolla la Ley 26/2006 de Mediación de 
Seguros y Reaseguros Privados. 



TEMARIO 

 
• I MÓDULO GENERAL 

 
• II MÓDULO ESPECÍFICO POR RAMOS 

 
• III MÓDULO DE RÉGIMEN LEGAL DE LA EMPRESAASEGURADORA Y DE LA DISTRIBUCIÓN DE 

SEGUROS PRIVADOS 
 

• IV MÓDULO DE UNIÓN EUROPEA 
 

• V MÓDULO DE DERECHO MERCANTIL 
 

• VI MÓDULO FINANCIERO. SISTEMA Y PRODUCTOSFINANCIEROS. CÁLCULO, FISCALIDAD Y 
CONTABILIDAD 
 

• VII MÓDULO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

• VIII MÓDULO DE REASEGURO 



Requisitos de acceso al curso: 
  

• Edad mínima: 18 años cumplidos antes de 
finalizar el curso. 

• Titulo de Bachiller Superior o equivalente, 
Formación Profesional 2º grado, Prueba de 
acceso a la Universidad para mayores de 25 
años. 



CARACTERISTICAS DEL CURSO 

• Horario: Lunes y Jueves de 16:00 a 19:30 horas 
(algún día según materia de 16:00 a 20:00 horas) 

• Asistencia mínima del 80 %  del total de las horas 
lectivas  para cada periodo trimestral. 

• Exámenes trimestrales liberatorios. 

• Presentación de una Tesina sobre un tema a 
elegir por el alumno de entre los que componen 
el temario del curso. 
 

 

 



MATRÍCULA 

• Abierta matrícula desde el 26 de Junio hasta el 27 de 
septiembre de 2013. 

• Coste del curso: 2.800 euros 

•  Para colegiados, sus familiares y empleados: 2.500 
euros. 

 
• La preinscripción al curso implicará el pago de 500 euros 

de la matricula sin derecho a devolución. 
 

• El restante de la cuantía de la matricula será abonada 
antes del comienzo del curso sin derecho a devolución 
una vez comenzado el curso. 

 



La Certificación Formativa Acreditativa del 
Grupo A es necesaria para. 

 
Corredores de Seguros. 

Corredores de Reaseguros. 

Las persona físicas Agentes de Seguros Vinculados. 

Al menos, la mitad de las personas que integran el 
órgano de dirección de las personas jurídicas, 
agentes de seguros vinculados, operadores de banca-
seguros vinculados, corredores de seguros y 
corredores de reaseguros, y en todo caso, a las 
personas que ejerzan la dirección técnica de todos 
ellos. 



Información e Inscripciones 

• COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS DE NAVARRA. 

              C/ Plaza del Castillo, nº 8-2º 

  3001 – PAMPLONA 

  Tfno: 948/220556 

  email: secretaria@mediadoresdenavarra.com 

  Web: www.mediadoresdenavarra.com 

 

Se atenderá el orden cronológico de inscripciones 

mailto:secretaria@mediadoresdenavarra.com
http://www.mediadoresdenavarra.com/


 


